
 

 

        REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
CORTE CONSTITUCIONAL 

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO CUATRO 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil diecisiete (2017) 

 

Ref. Selección y reparto de los expedientes de tutela 

cuyos fallos pasan a revisión de la Corte 

Constitucional. 

 

Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la 

Sala de Selección Número Cuatro, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

en especial, de las consagradas en los artículos 86 y 241-9 de la Constitución, 33 del 

Decreto 2591 de 1991 y 51, 52, 53 y 55 del Reglamento de esta Corporación (Acuerdo 02 

de 2015), se encargaron del estudio de los expedientes de tutela incluidos en el rango 

comprendido entre los radicados: 

 

RANGOS 

6090021 6097475 

6097477 6099748 

6099750 6099830 

6099833 6099909 

6099911 6099911 

6099913 6101359 

6101361 6102441 

6102443 6117020 

 

 

Además, se estudiaron las solicitudes de revisión presentadas por ciudadanos ante esta 

Corporación que pertenecen al rango mencionado, relacionadas a continuación:  

 

No. Radicado Partes Peticionario 

1 T-6.090.419 
Humberto Liévano Jiménez contra 

Hospital San Rafael ESE 
Humberto Liévano Jiménez 

2 T-6.090.426 

Hernando Estrada Jiménez y Jhon 

Jairo Cardona contra Sala Civil del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Medellín 

Gabriel Perea Mora en 

representación de Hernando 

Estrada Jiménez y Jhon Jairo 

Cardona  
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3 T-6.090.428 

Química Moderna S.A. Quimor S.A. 

en liquidación contra Sala Civil - 

Familia del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Buga 

Ramiro Saavedra Becerra en 

representación de 

PROCAMPO, PROAGRO y 

QUIMOR  

4 T-6.090.442 

Luis Esteban Calderón Acosta contra 

Sala Civil - Familia del Tribunal 

Superior del Distrito de Cali y otro 

Jaime Alberto Arrubla Paucar 

en representación de Luis 

Esteban Calderón Acosta 

5 T-6.090.449 

Yurhy Mercedes Jiménez Alegría 

contra Comisión Nacional del 

Servicio Civil -CNSC 

José Gerardo Estupiñán 

Ramírez en representación de 

Yurhy Mercedes Jiménez 

Alegría 

6 T-6.090.453 

Francisco Cosme Cirilo contra  

Ministerio de Trabajo y otro  

 

Francisco Cosme Cirilo 

7 T-6.090.462 

Belisario Ramos contra Sala Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cali 

Fulton Romero Ruiz González 

en representación de Belisario 

Ramos 

8 T-6.090.808 

José Gregorio Ávila Carvajal contra 

Sala Civil - Familia del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de 

Cundinamarca  y otros  

María Durlandy Orrego de 

Cordero en representación de 

José Gregorio Ávila Carvajal 

9 T-6.090.810 

Jelmer Eduardo Patiño Abril contra 

Instituto Nacional Penitenciario y 

Carcelario - INPEC y otros 

Jelmer Eduardo Patiño Abril  
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10 T-6.090.849 

Municipio de Neiva contra el Consejo 

de Estado, Sección Tercera, 

Subsección B 

Carlos Felipe Rodríguez 

Vargas en representación de 

Álvaro José Rodríguez Vargas   

11 T-6.090.856 

Sociedad constructora Conconcreto 

S.A contra el Consejo de Estado, 

Sección Tercera, Subsección C 

Jorge Eduardo Chemas 

Jaramillo actuando en 

representación de 

CONCONCRETO S.A 

12 T-6.091.230 

Claudia Cecilia Mamian Gómez 

contra Unidad Administrativa 

Especial para la Atención y 

Reparación Integral de las Víctimas - 

UARIV 

Claudia Cecilia Mamian 

Gómez  

13 T-6.091.253 
Arloth Murcia Medina contra 

Ministerio de Trabajo  
Arloth Murcia Medina 

14 T-6.091.416 

Nohora Esperanza Zambrano 

Camargo contra Juzgado 5 Civil del 

Circuito de Cúcuta 

Víctor Leonardo Celis Cañas 

en representación de Nohora 

Esperanza Zambrano Camargo 

15 T-6.091.490 
Jhon Alejandro Peña Suárez contra 

Universidad de la Sabana y otro 
Jhon Alejandro Peña Suárez 

16 T-6.091.580 
Pablo Emilio Lara Farfán contra 

Colpensiones  
Pablo Emilio Lara Farfán 
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17 T-6.091.650 

Orlando de Jesús Bedoya Muñoz 

contra Superintendencia Nacional de 

Salud  

Orlando de Jesús Bedoya 

Muñoz 

18 T-6.091.731 
Marco Antonio Cañón Velásquez 

contra Colpensiones 

María Virginia Calderón 

Obando en calidad de 

cónyugue de Marco Antonio 

Cañón Velásquez 

19 T-6.092.043 

Cristina Ramírez López Vera y otro 

contra Bernardo Alejandro Guerra 

Hoyos  

Bernardo Alejandro Guerra 

Hoyos  

20 T-6.094.719 
Adriana Aristizábal Marín contra 

Teveandina Ltda Canal Trece  
Adriana Aristizábal Marín 

21 T-6.095.719 

Jairo Antonio González Hoyos contra 

Juzgado 5 Civil Municipal de Ibagué 

y otro 

Jairo Antonio González Hoyos  

22 T-6.095.821 

Sindicato de Trabajadores de 

Hospitales, Clínicas, Consultorios y 

Sanatorios - Sintrahosclisas contra 

Sala Civil del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá y otros  

Javier Arroyo Hernández en 

representación del Sindicato 

de Trabajadores de Hospitales, 

Clínicas, Consultorios y 

Sanatorios - Sintrahosclisas  

23 T-6.095.825 

Brayan Harley Cortés Tobar y 

Yeferson Duván Rey Rey contra 

Comisión Nacional del Servicio 

CNSC  

José Eduardo Estupiñán 

Ramírez en representación de 

Brayan Harley Cortes Tobar y 

Yeferson Duván Rey Rey 
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24 T-6.095.826 

Inversiones Carisa Ltda - en 

liquidación y Roberto Londoño 

Arango contra Sala Civil del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá y otros  

Fernando Ramírez Laguado en 

representación de Inversiones 

Carisa Ltda - en liquidación y 

Roberto Londoño Arango  

25 T-6.095.841 

Angie Katerine Portilla Torres Contra 

la Comisión Nacional del Servicio 

Civil - CNSC 

José Gerardo Estupiñán 

Ramírez en representación de 

Angie Katerine Portilla Torres  

26 T-6.096.134 
Mercedes Maldonado Camargo contra 

Municipio de Charalá (Santander) 

Mercedes Maldonado 

Camargo 

27 T-6.096.221 
María Inés Bermeo contra Tribunal 

Administrativo del Meta y otros 

Medardo Garzón Polanía en 

representación de María Inés 

Bermeo 

28 T-6.096.222 

Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales  de la Protección Social - 

UGPP contra Tribunal Administrativo 

de Nariño y otro 

Salvador Ramírez en 

representación de la Unidad 

Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de 

la Protección Social -UGPP 

29 T-6.096.230 

William Triana Moreno contra 

Juzgado 52 Administrativo del 

Circuito de Bogotá 

William Triana Moreno 

30 T-6.096.239 

Eloísa Moreno de Hernández contra 

Tribunal Administrativo de Santander 

y otro  

Eloísa Moreno de Hernández 

y otros 
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31 T-6.096.276 

Lina Patricia Carvajal Tabares contra 

Juzgado 10 Administrativo del 

Circuito de Medellín 

Óscar Darío Villegas Posada 

en representación de Lina 

Patricia Carvajal Tabares  

32 T-6.096.363 

Ivonne Marcela Muñoz Villota contra 

Juzgado 2 Penal del Circuito de 

Mocoa  

José Edilberto Vanegas 

Castillo  

33 T-6.096.668 
Hermisul Taborda Hernández contra 

Gobernación del Valle del Cauca 

Fermín Antonio González 

González en representación de 

Hermisul Taborda Hernández 

34 T-6.097.024 

Yohanna del Carmen Maldonado 

Obando contra Sala Única del 

Tribunal Superior de Pamplona y otro   

Heydi Luz Trespalacios Flórez 

en representación de Yohanna 

del Carmen Maldonado 

Obando 

35 T-6.097.049 

Emma Cecilia Díaz Arenas contra 

Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia y otro 

Martín Bermúdez Muñoz en 

representación de Emma 

Cecilia Díaz Arenas 

36 T-6.097.315 

María Fernanda Riveros Rengifo 

contra Centro Comercial Ciudad 

Tunal  

María Fernanda Riveros 

Rengifo  

37 T-6.098.054 

Diana Patricia Londoño y otros contra 

Unidad de Atención y Reparación 

para las Víctimas - UARIV 

Diana Patricia Londoño 
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38 T-6.098.493 
Juan Esteban Castaño Valencia contra 

Bien Raíz S.A. 

Marcela Chica Acevedo en 

representación de Bien Raíz 

S.A. 

39 T-6.098.956 RAUL  RAUL  

40 T-6.099.039 

Yadira Sequea Nieto contra EPS y 

Medicina Prepagada. Suramericana 

S.A  

Yadira  Sequea Nieto 

41 T-6.099.255 

Paulina Montiel y otro contra Juzgado 

2º Administrativo del Circuito 

Judicial de Ibagué 

José Joaquín Verján García en 

representación de Paulina 

Montiel  

42 T-6.099.502 

Pedro Martín Quiñones Machler 

contra Juzgado 15 Civil Municipal de 

Descongestión de Bogotá y otros 

Pedro Martín Quiñones 

Machler 

43 T-6.099.534 

Capitolino Riaño Camacho contra 

Juzgado 1 de Ejecución de Sentencias 

en asuntos de Familia de Bogotá 

Capitolino Riaño Camacho 

44 T-6.099.572 

Jhon Jairo Torres Torres contra Sala 

Única del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Yopal  

Isnardo Gómez Urquijo en 

representación de Jhon Jairo 

Torres Torres 
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45 T-6.099.580 

Metal Tek S.A. contra Juzgado 2 

Civil del Circuito Facatativá 

(Cundinamarca) 

Víctor Hernando Buendía 

Londoño en representación de 

Metal Tek S.A.  

46 T-6.099.742 
Rafael de Jesús Torres Donado contra 

la Alcaldía Mayor de Bogotá y otro 

Rafael de Jesús Torres 

Donado 

47 T-6.100.002 

Constructora Norberto Odebrecht 

S.A. contra Banco Davivienda S.A y 

otro  

Julio César Ortiz Gutiérrez en 

representación de la 

constructora Norberto 

Odebrecht S.A. 

48 T-6.100.523 

Carlos Ramón Hernández Fuentes 

contra la Administración Municipal 

de Paz de Ariporo - Casanare 

Carlos Ramón Hernández 

Fuentes 

49 T-6.100.669 
María Gertrudis Romero López 

contra Alcaldía de Cúcuta y otros  

María Gertrudis Romero 

López 

50 T-6.100.694 
Adolfo Ceballos Vélez y otros contra 

Colegio Colón para Varones Ltda. 

Dignora López Moncada en 

representación de Adolfo 

Ceballos Vélez y otros  

51 T-6.101.344 

Jesús Otavo Santa contra Sala Civil 

del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá y otro  

Jesús Otavo Santa  
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52 T-6.101.352 

Jaime Joya Vanegas contra Sala Civil 

Familia Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Villavicencio 

Gloria Eugenia Velasco 

Moreno en representación de 

Jaime Joya Vanegas  

53 T-6.102.263 

Blanca Rosa Arias Parra contra 

Juzgado 18 Civil del Circuito de 

Bogotá 

Blanca Rosa Arias Parra 

54 T-6.102.279 
Víctor Alfonso Monroy Villa contra 

Ministerio de Defensa Nacional y otro  
Víctor Alfonso Monroy Villa  

55 T-6.102.513 

Keidin Jomary Derazo Zambrano 

contra Comisión Nacional del 

Servicio Civil - CNSC y otros  

José Gerardo Estupiñán 

Ramírez en representación de  

Keidin Jomary Derazo 

Zambrano 

56 T-6.103.441 

Esperanza Mejía Llanos contra 

Unidad de Gestión Pensional y 

Parafiscales - UGPP  

Esperanza Mejía Llanos 

57 T-6.103.448 

Julio César Díaz Hurtado contra 

Juzgado 4 Penal del Circuito de 

Cúcuta 

Julio César Díaz Hurtado 

58 T-6.103.609 

Juan Arturo García Marmolejo y otro 

contra Juzgado Promiscuo Municipal 

de Puerto Tejada - Cauca  

Juan Arturo García Marmolejo 

y Gonzalo Ramírez Lasso  
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59 T-6.103.790 
Claudia Lucía Beltrán Pérez contra 

Colpensiones  
Claudia Lucía Beltrán Pérez 

60 T-6.105.296 
Luis Ignacio Pulido Salguero contra 

Exxonmobil de Colombia S.A. 

César Augusto Ortiz Neira en 

representación de Luis Ignacio 

Pulido Salguero 

61 T-6.105.393 

Melissa Esthefanía Arciniegas 

Cabrera contra Comisión Nacional 

del Servicio Civil - CNSC y otros  

José Gerardo Estupiñán 

Ramírez en representación de 

Melissa Esthefanía Arciniegas 

Cabrera  

62 T-6.105.394 

Gustavo Aldana Villarreal y otro 

contra Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá y otros  

Gustavo Aldana Villareal, 

Danny Díaz Mora y María 

Isabel Cristina Bravo López  

63 T-6.105.399 

José Alejandro Estupiñán Cuéllar 

contra Juzgados 8 y 19 Penales del 

Circuito de Cali 

Héctor Alberto Valero Cantor 

en representación de José 

Alejandro Estupiñán Cuéllar  

64 T-6.105.401 

Jimmy Alexander Mendoza Osorio 

contra Comandante de la Quinta Zona 

de Reclutamiento y Distrito Militar 

Nº 32 de Bucaramanga  

Jimmy Alexander Mendoza 

Osorio 

65 T-6.105.402 

María Girleza López Loaiza Contra 

Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Manizales y otros 

María Girleza López Loaiza  
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66 T-6.105.413 

José Santiago Monroy Monsalve 

contra Comisión Nacional del 

Servicio Civil - CNSC 

José Gerardo Estupiñán 

Ramírez en representación 

José Santiago Monroy 

Monsalve  

67 T-6.106.642 
Álvaro Andrés Salazar Buitrago 

contra Jennifer Medina Mejía  

Álvaro Andrés Salazar 

Buitrago 

68 T-6.106.834 

Daniel Alejandro Nausil Gómez 

contra Comisión Nacional del 

Servicio Civil - CNSC  

José Gerardo Estupiñán 

Ramírez en representación de 

Daniel Alejandro Nausil 

Gómez 

69 T-6.106.939 
Pedro María Mujica Cañizales contra 

FMC Technologies Inc.  
Pedro María Mujica Cañizales 

70 T-6.107.521 

Olga Lucía Céspedes Díaz en 

representación de sus menores hijos 

contra Fiscalía General de la Nación 

Olga Lucía Céspedes Díaz 

71 T-6.107.558 

Elizabeth Marcela Guerrero Guerrero 

contra Comisión Nacional del 

Servicio Civil - CNSC y otros  

Elizabeth Marcela Guerrero 

Guerrero  

72 T-6.107.560 

Charly Alberty Ortega Ordóñez y otro 

contra Comisión Nacional de Servicio 

Civil - CNSC 

José Gerardo Estupiñán 

Ramírez en representación de  

Charly Alberty Ortega 

Ordoñez  
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73 T-6.107.926 
Leonel Lara Cortés contra  

Colpensiones 

César Augusto Órtiz Neira en 

representación de Leonel Lara 

Cortes 

74 T-6.108.195 

Hernán Darío Rojas Rangel contra 

Oficina del Alto Comisionado para la 

Paz y otro  

Hernán Darío Rojas Rangel 

75 T-6.109.321 

Hendrika García Albarracín contra 

Consejo Profesional Nacional de 

Arquitectura y sus Profesiones 

Auxiliares 

Karen Holly Castro Castro en 

representación del Consejo 

Profesional Nacional de 

Arquitectura y sus Profesiones 

Auxiliares 

76 T-6.109.331 

Edilia Inés Tapiero Urrego contra 

Carlos Mario Londoño Agudelo y 

otro 

Edilia Inés Tapiero Urrego 

77 T-6.111.192 
Luis Abraham Luque Cala contra 

Miguel Pinzón  
Luis Abraham Luque Cala 

78 T-6.111.482 

Jaime Ramón Sepúlveda Bermúdez 

contra Unidad Especial de Atención y 

Reparación a las Víctimas - UARIV 

Jaime Ramón Sepúlveda 

Bermúdez 

79 T-6.112.613 
Celso Tete Samper contra Consejo de 

Estado, Sección 3, Subsección B 
Celso Tete Samper  
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80 T-6.112.615 

Jarlinson Salas Narváez contra 

Comisión Nacional de Servicio Civil 

– CNSC y otro 

José Gerardo Estupiñán 

Ramírez en representación de  

Jarlinson Salas Narváez  

81 T-6.112.974 

María del Rosario Zambrano de 

Araque y otros contra Acerías del Paz 

del Río S.A. y otros 

Fabio Hernando Galán en 

representación de Acerías del 

Paz del Río S.A. 

82 T-6.113.001 

Tarsicio Arenales Salcedo contra 

ARL Positiva Compañía de Seguros 

S.A. 

Tarsicio Arenales Salcedo  

83 T-6.113.229 

Ángela María Coronel Rodríguez 

contra Comisión Nacional del 

Servicio Civil –CNSC y otros 

José Gerardo Estupiñán 

Ramírez en representación de  

Ángela María Coronel 

Rodríguez  

84 T-6.113.252 

Hernando Flórez Ramírez contra 

Juzgados 1 y 11 de Ejecución de 

Penas y Medidas de Villavicencio 

Hernando Flórez Ramírez 

85 T-6.113.309 
Luz Stella Escobar Manrique contra 

Fondo de Pensiones Porvenir 
Luz Stella Escobar Manrique 

86 T-6.113.354 
Yomaira Méndez López contra 

ICETEX 
Yomaira Méndez López  
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87 T-6.113.364 
Eugenio Nicolás Prieto León y otro 

contra Universidad de la Salle y otro 

Diego Armando Parra Ángel 

en representación de Eugenio 

Nicolás Prieto León  

88 T-6.113.439 

Juan Sebastián Salcedo Balceros 

contra Ministerio de Defensa 

Nacional y otro 

Juan Sebastián Salcedo 

Balceros 

89 T-6.115.113 

Abraham Camilo Quevedo Bautista y 

otros contra Comisión Nacional del 

Servicio Civil -CNSC 

José Gerardo Estupiñán 

Ramírez en representación de  

Abraham Camilo Quevedo 

Bautista y otros 

90 T-6.115.117 

Hugo Hernando Celis Vega contra 

Sala Civil del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá  

Hugo Hernando Celis Vega 

91 T-6.115.217 
José Argemiro Moreno Montoya 

contra Colpensiones 

José Argemiro Morno 

Montoya 

92 T-6.115.521 

Marleny Núñez Barrero contra 

Juzgado 1 Promiscuo Municipal de 

Melgar  

Marleny Núñez Barrero y 

Urías Núñez Barrero 

93 T-6.115.640 
Camilo Eduardo Gómez Mantilla 

contra Coomeva E.P.S 

Camilo Eduardo Gómez 

Mantilla 
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94 T-6.115.797 

South American Investment Latin Inc. 

contra Sala Civil Familia del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de 

Cartagena y otro 

Diego Velasco Caicedo en 

representación de South 

American Investment Latin 

Inc. 

95 T-6.116.218 

María Inés Lozano Leal contra 

Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar - ICBF  

María Inés Lozano Leal 

96 T-6.116.690 
Karina Andrea Luque Burgos contra 

E.S.E. Imsalud 

Katherine Calabro Galvis en 

representación de Karina 

Andrea Luque Burgos 

 

Igualmente, respecto del expediente T-6.090.841 (Partes: Yenny Paola Ospina Gómez 

contra la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura), se presentaron los 

escritos ciudadanos relacionados a continuación:  

 

 

No. Peticionario 

1 Álvaro Rumbo Martínez 

2 Darío David López del Río 

3 Héctor Atencio Olivares 

4 Franklin García Vega 

5 Stephanie García Ossa 

6 Carlos Mauricio Saavedra Rojas 

7 Josefa Esmeral Fandiño 

8 Rosa Gutiérrez Esmeral 

9 Luis Eduardo Verdeza Barrios 

10 Adriana Aparicio 

11 Francisco Ramos 

12 Sandra Gutiérrez  

13 Luis Carlos Santander Soto 

14 Kelly Acosta Buelvas 

15 Julio Miguel Ropain Garay 

16 Carmen Elisa Mosquera Jamette 

17 Briggitte Jennifer Sánchez Mendoza 

18 Lidia Esther Cudris Guzmán 

19 Katerine Gamana Calvo 

20 Nathaly Andrea Ospina Riaño 

21 Jaime Saldarriaga Oliveros 

22 Ana Carolina María Lineros  

23 Felipe Saleh Flórez 
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24 Carolina Linero Rebollo 

25 José Eliécer Becabinelli 

26 Luis Felipe María Linero 

27 José Daniel Henao Olivares 

28 Alfonso Enrique Saade Marcos 

29 María Mora Cabarca 

30 Víctor Vizeino Rodríguez 

31 Daniel Ricardo Polo Viloria 

32 Camila Andrea Muñoz Bolaño 

33 Laura Vanessa Sánchez 

34 Lina Marcela Maida Urrea 

35 Lourdes de Jesús Ramo Ferreira 

36 Clarena Tantaloo 

37 Eduardo Sánchez 

38 Glen Valencia García  

39 Dalia Rodríguez Padilla 

40 Amparo Orozco Orozco 

41 Antony García 

42 María Alejandro Castro Valencia 

43 Jhon Andersson Becerra Romero 

44 Gladys Campo Bolaño 

45 Leois Mauricio Rojas 

46 Karen Margarita Andrade Dávila 

47 Wilmar García Álvarez 

48 Mauricio Lozada 

49 Eduardo Alí Wolvia Pardo 

50 Óscar Eduardo Salamanca  

51 Mario López Aparicio 

52 Ronald Smit Castillo Gil 

53 Hipólito Guerra Toncel 

54 Manuela Pizarro Martínez 

55 Diana Patricia Martínez Cudris 

56 Humberto de Jesús Barraza Pereira 

57 Gladys Martínez Maestre 

58 Pedro Luis Sarmiento Pérez Martínez 

59 Katherine Marcela Cantillo Fadol 

60 Farid Hinojoso 

61 Karen Paola Gómez Vergara 

62 Andres Vidal Cabrales 

63 Pedro Enrique Arías Pereira 

64 César Augusto Niebles Rodelo 

65 Rafael Macías Camacho 

66 José López González 

67 Andrés Mauricio Díaz Duarte 

68 Miguel Maldonado  

69 Gustavo Sarmiento  

70 Pedro Luis Sarmiento Pérez Guerrero 

71 Mateo Alberto Cadera Pacheco 

72 Laura Locaino Peña 
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73 Isabella del Rosario Malvareda 

74 María Cristina Jurado 

75 María Margarita Senior Visbal 

76 Sandrith Ariza Angulo 

77 Aura Cristina Godín Osorio 

78 Martha Flórez Martínez 

79 María Angélica Narváez González 

80 Jesús Ordasgortia Mercado 

81 Rubén Darío Mendoza 

82 María Paula Díaz Viloria 

83 Juan Zambrano 

84 Alfonso Carrillo 

85 Ana Laura Martínez  

86 Vicente Montero 

87 Augusto Correa 

88 Lineth María Acuña Quiroz 

89 Roberto Carlos Orozco Núñez 

90 Jorge Luis Bearce 

91 Clorinda Yepes  

92 Pedro Actamar  

93 Donatela Ortega Contreras 

94 Geronde Mossi 

95 Nancy Olivares Lara 

96 Karen Patricia Atencio  

97 Guardina Ossa 

98 Manuel Solar Olivero 

99 Liin Vesout 

100 Arnoldo Arwalo 

101 Ayda Varcena 

102 Luis Tavares 

103 Luz Stella Upegui Castillo 

104 Berenice Albis Salas 

105 Jaime Alfonso Navarro Galindo 

106 Mario Alberto Salgado Bravo 

107 Genoveva Contreras Lora 

108 Karen Yiselt Yances Hoyos  

109 Beatriz Brieva Martínez 

110 Rino Pupo Acosta 

111 Juan Carlos Blanco Mestra 

112 Johana Romero Zarante 

113 Fabian Enrique Yara Benitez 

114 Laura Freidell Betancourt 

115 Fernando Alonso Pedraza Castillo 

116 Santiago Álvarez Cárdenas 

117 Estefania Arroyave Castaño 

118 Alexa Liliana Rodríguez Pedraza 

119 Edgar Camilo Bermon Hernández 

120 Juan Guillermo Ángel Trejos 

121 Óscar Mauricio Vargas Sandoval 



Sala de Selección No. 4, auto de 27 de abril de 2017  

 

 18 

122 Diana Carolina Perdomo Perdomo 

123 Miller Andrés Vargas Toledo 

124 Aldemar Castillo Casas 

125 Yeidy Liliana Bustamente Mesa 

126 Blanca Montaya 

127 Wilson Palomo Enciso 

128 Walter Enrique Aragón Peña 

129 Damaris Orjuela Herrera 

130 Natali Sofía Muñoz Torres 

131 Martha Sofía Torres 

132 Sandra Milena Muñoz Torres 

133 Roszelly Edith Paternostro Herrera 

134 Estella María Rodríguez Mendoza 

135 Juan David Franco Bedoya 

136 Lineth Margarita Corozo Coba 

137 Shirley Cecilia Anaya Garrido 

138 James Harlem Acosta Romero 

139 Lina Marcela Giraldo Cataño 

140 Wilson Rene Traslaviña Giraldo 

141 Jessica Alejandra Arce 

142  Fabio Hernán Bastidas Villota 

143 Jenny Cristina Benavides Quintaz 

144 Alicia Leonor Mainieri Medina 

145 Claudia Yasmín Soto Rojas 

146 Adolfo Mario Toscano Hernández 

147 José Luis Acevedo Guzmán 

148 Iván Hernando Hernández López 

149 Zitha María López López 

150 Rosalba Benítez Álvarez 

151 Anabell Toscano Hernández 

152 Luis Eduardo Acebedo Benítez 

153 William González de la Hoz 

154 Diego Fernando Guerrero Osejo 

155 Paola Andrea Guerrero Osejo 

156 Carlos Martínez Cudis 

157 Lácides Cudris Guzmán 

158 Lorena Cudis 

159 Gabriela Ibáñez 

160 Joseth María Pérez Jiménez 

161 Reynaldo Cantillo 

162 Lilian Paola Álvarez de la Hoz 

163 José Luis Durán 

164 María Mendoza 

165 Juan Carlos Martínez 

166 Mónica Fabiola Rodríguez Bravo 

167 Carlos Arturo Manzano Bravo 

168 Fernando Meneses Molano 

169 Victoria Eugenia López 

170 Oscar Ramiro Vidal López 
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171 Carmen Rocío Medina Idrobo 

172 Paola Andrea Ordóñez 

173 Eduar Alberto Villaquirán Cardona 

174 Nolia Jafiza Dorado Viveros 

175 Jhonny Leyton  

176 Pablo Andrés Orozco Valencia 

177 María del Socorro Idrobo 

178 Beatriz Montes Arenas  

179 Luis Antonio Rivadeneira Jojoa 

180 Edna Patricia Duque Isaza 

181 Aura Edilma Velandia Pérez 

182 Claudia Patricia Galíndez López 

183 Carlos Andrés Taboada Castro 

184 Richard Alberto Rodríguez Porto 

185 Magda Lorena Ceballos Castaño 

186 Luis Alfonso Ceballos Arboleda 

187 Nelcy Ensueño Durán Tapias 

188 Daniel Felipe Sánchez Giraldo 

189 Myriam Forero Jaramillo 

190 Teresa de Jesús Castaño Gil 

191 Cristina Grueso Sánchez 

192 Gloria Patricia Ruano Bolaño 

193 Lina Rodríguez  

194 Leonardo Barros Romero 

195 Fauy Quintero 

196 José Luis Quoutos 

197 María Teresa Pinto Tovar 

198 Denys Bolaño 

199 Paulina Cabello Campo 

200 Lina Rodríguez  

201 Ángel Angulo Pimienta 

202 Noris Suárez Romero 

203 Dina Gómez Rodgers 

204 Juan Esteban Murcia Piedrahita 

205 Giselth Climbi 

206 Jorge Luis Cohea 

207 María José David Varón 

208 Hendry Miguel Ortiz Palermo 

209 Eduardo Enrique de Ávila Solano 

210 Inés Dalila de Jesús Pitre Pinto 

211 Enver Juan Álvarez Rojas 

212 Diego Fernando Ramírez Sierra  

 

 

Con base en lo expuesto, la Sala de Selección 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los 

siguientes expedientes: 
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Radicado Partes Criterio de selección 

 

T-6.090.113 Alba Nery Pérez Gallego contra la 

Unidad Especial para la Atención y 

Reparación Integral a las Víctimas -

UARIV 

Subjetivo: urgencia de proteger un 

derecho fundamental  

Objetivo: asunto  novedoso 

T-6.090.119 Agencia Nacional de Tierras contra 

Juzgado Promiscuo Municipal de 

San Miguel (Santander)  

Objetivo: desconocimiento de 

precedente 

T-6.090.265 Ana Libia Tobón de García contra 

la Unidad Especial para la Atención 

y Reparación Integral a las 

Víctimas -UARIV 

Subjetivo: urgencia de proteger un 

derecho fundamental 

Objetivo: desconocimiento de 

precedente 

T-6.090.451 Clara y Jorge en representación de 

su hijo Manuel contra Registraduría 

Nacional del Estado Civil, Notaría 

Octava del Círculo de Bogotá  

Subjetivo: urgencia de proteger un 

derecho fundamental  

Objetivo: asunto novedoso 

T-6.091.370 Agencia Nacional de Tierras contra 

Juzgado Promiscuo del Circuito de 

El Cocuy 

Objetivo: desconocimiento de 

precedente 

T-6.092.494 Eleazar Montoya Cortés contra 

Porvenir S.A.  

Objetivo: desconocimiento de 

precedente  

T-6.093.763 Indira Patricia Barraza Cabarca 

contra  

Seguros de Vida del Estado S.A. 

Objetivo: asunto novedoso 

T-6.093.967 Luz Nelly Urrutia Benítez contra 

Administración Temporal 

Sedchocó 

Subjetivo: urgencia de proteger un 

derecho fundamental 

T-6.096.221 María Inés Bermeo contra Tribunal 

Administrativo del Meta y otro 

Subjetivo: urgencia de proteger un 

derecho fundamental 

Objetivo: desconocimiento de 

precedente 

T-6.098.956 RAUL  Objetivo: exigencia de aclarar el 

contenido y alcance de un derecho 

fundamental 

T-6.103.852 Nancy Rocío Pinzón Ramírez 

contra Colegio  

Carlos Lozano y Lozano 

Objetivo: exigencia de aclarar el 

contenido y alcance de un derecho 

fundamental 

T-6.104.311 Consuelo Morales de Cortés contra 

Caja de Sueldos de Retiro de la 

Policía Nacional - CASUR 

Subjetivo: urgencia de proteger un 

derecho fundamental 

Objetivo: desconocimiento de 

precedente 

T-6.104.342 Julia Andrea Tangarife Montoya 

contra  

Institución Educativa María 

Auxiliadora 

Subjetivo: urgencia de proteger un 

derecho fundamental 

Objetivo: desconocimiento de 

precedente 

T-6.105.296 Luis Ignacio Pulido Salguero contra 

ExxonMovil de Colombia S.A. 

Subjetivo: urgencia de proteger un 

derecho fundamental 

Objetivo: desconocimiento de 

precedente 

T-6.105.401 Jimmy Alexander Mendoza Osorio 

contra Comandante de la Quinta 

Zona de Reclutamiento y Distrito 

Militar Nº 32 de Bucaramanga  

Objetivo: desconocimiento de 

precedente 

T-6.105.419 Gloria Mercedes Amazo contra Subjetivo: urgencia de proteger un 
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Sala Laboral  

del Tribunal Superior de Bogotá y 

otros 

derecho fundamental 

Complementario: tutela contra 

providencia judicial en los términos 

de la jurisprudencia constitucional 

T-6.105.892 Jeferson Ariel López Cabrera 

contra Cafesalud EPS 

Subjetivo: urgencia de proteger un 

derecho fundamental 

T-6.106.836 Alirio Castillo Salamanca contra la 

Sala Única  

del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Florencia 

Objetivo: asunto novedoso 

T-6.106.963 Mabel Lucero Cristancho Carrillo 

contra Nación - Ministerio de 

Defensa Nacional - Escuela Militar 

de Cadetes José María Córdoba 

Subjetivo: urgencia de proteger un 

derecho fundamental  

Objetivo: asunto novedoso 

T-6.107.521 Olga Lucía Díaz Céspedes contra 

Fiscalía General de la Nación 

Subjetivo: urgencia de proteger un 

derecho fundamental 

T-6.107.926 Leonel Lara Cortés contra 

Colpensiones 

Subjetivo: urgencia de proteger un 

derecho fundamental 

Objetivo: desconocimiento de 

precedente 

T-6.110.629 Luis Gonzaga Díaz Díaz contra 

Alcaldía Mayor de Bogotá 

Subjetivo: urgencia de proteger un 

derecho fundamental 

Objetivo: desconocimiento de 

precedente 

T-6.113.364 Eugenio Nicolás Prieto León contra 

Universidad de la Salle y otro 

Subjetivo: urgencia de proteger un 

derecho fundamental 

T-6.113.717 María Cárdenas contra Fondo 

Nacional de Vivienda 

(Fonvivienda) y la Alcaldía de 

Barranquilla Distrito Especial, 

Industrial y Portuario  

Subjetivo: necesidad de materializar 

un enfoque diferencial 

T-6.114.480 José Óscar Audelo Rodríguez 

Rodríguez contra Colpensiones 

Subjetivo: urgencia de proteger un 

derecho fundamental 

Objetivo: desconocimiento de 

precedente 

T-6.116.218 María Inés Lozano Leal contra 

Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar - ICBF y otro 

Subjetivo: urgencia de proteger un 

derecho fundamental 

T-6.116.690 Karina Andrea Luque Burgos 

contra E.S.E. Imsalud 

Objetivo: necesidad de pronunciarse 

sobre una determinada línea 

jurisprudencial 

T-6.116.937 Patricia Celis Arenilla contra 

Compañía Hotel  

del Prado S.A. en liquidación  

Subjetivo: urgencia de proteger un 

derecho fundamental  

 

SEGUNDO. EXCLUIR de revisión las sentencias de tutela correspondientes a los 

expedientes estudiados por esta Sala de Selección que no fueron mencionados en el 

numeral anterior. 

 

TERCERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 51 y 52 del Reglamento de 

esta Corporación, los criterios orientadores de selección referidos al frente de cada 

expediente seleccionado para revisión solo revelan la razón jurídica que llevó a la Sala de 

Selección a considerar necesaria la revisión de los procesos anotados. En consecuencia, 

bajo ninguna circunstancia dicha motivación supone prejuzgamiento alguno por parte de 

los miembros de las Salas de Revisión a las cuales, por sorteo, les fueron asignados dichos 

procesos. 
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CUARTO. De acuerdo con el sorteo realizado por la Sala de Selección y de conformidad 

con lo previsto en el artículo 55 del Reglamento de esta Corporación, REPARTIR de la 

siguiente forma los expedientes seleccionados:  
 

Magistrado (e) Hernán Correa Cardozo 
 

T-6.093.763 Indira Patricia Barraza Cabarca contra  

Seguros de Vida del Estado S.A. 

T-6.114.480 José Óscar Audelo Rodríguez Rodríguez contra Administradora 

Colombiana de Pensiones - Colpensiones 

T-6.116.218 María Inés Lozano Leal contra Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar - ICBF  

 

Magistrado Luis Guillermo Guerrero Pérez 

 

T-6.106.836 Alirio Castillo Salamanca contra la Sala Única  

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Florencia 

 

Magistrado Alejando Linares Cantillo   

 

T-6.090.113 Alba Nery Pérez Gallego contra la Unidad  

Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas -UARIV 

T-6.105.892 Jeferson Ariel López Cabrera contra  

Cafesalud EPS 

T-6.116.690 Karina Andrea Luque Burgos contra E.S.E. Imsalud 

 

Magistrado Antonio José Lizarazo Ocampo 

 

T-6.090.119 Agencia Nacional de Tierras contra Juzgado Promiscuo Municipal de 

San Miguel (Santander) 

T-6.091.370 Agencia Nacional de Tierras contra Juzgado Promiscuo del Circuito de 

El Cocuy 

T-6.096.221 María Inés Bermeo contra Tribunal Administrativo del Meta y otro 

T-6.103.852 Nancy Rocío Pinzón Ramírez contra Colegio  

Carlos Lozano y Lozano y otro 

T-6.104.342 Julia Andrea Tangarife Montoya, en representación de su hija contra  

Institución Educativa María Auxiliadora 

 

Magistrada Gloria Stella Ortiz Delgado  

 

T-6.090.265 Ana Libia Tobón de García contra la Unidad  

Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas -UARIV 

T-6.105.296 Luis Ignacio Pulido Salguero contra ExxonMobil de Colombia S.A. 

T-6.107.926 Leonel Lara Cortés contra Colpensiones 

T-6.116.937 Patricia Celis Arenilla contra Compañía Hotel  

del Prado S.A. en liquidación  

 

Magistrado (e) Iván Escrucería Mayolo 

 

T-6.092.494 Eleazar Montoya Cortés contra Porvenir S.A.  

T-6.105.419 Gloria Mercedes Amazo contra Sala Laboral  

del Tribunal Superior de Bogotá y otros 
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Magistrado (e) Aquiles Arrieta Gómez 

 

T-6.090.451 Clara y Jorge en representación de su hijo Manuel contra Registraduría 

Nacional del Estado Civil y otro. 

T-6.098.956 RAUL  

T-6.110.629 Luis Gonzaga Díaz Díaz contra Alcaldía Mayor de Bogotá y otros 

 

Magistrado Alberto Rojas Ríos  

 

T-6.093.967 Luz Nelly Urrutia Benítez contra Administración Temporal del Sector 

Educativo del Chocó - Sedchocó 

T-6.107.521 Olga Lucía Céspedes Díaz, en representación de sus menores hijos 

contra Fiscalía General de la Nación 

T-6.113.364 Eugenio Nicolás Prieto León y otro contra Universidad de la Salle y otro 

T-6.113.717 María Cárdenas contra Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) y la 

Alcaldía de Barranquilla Distrito Especial, Industrial y Portuario 

 

Magistrado (e) José Antonio Cepeda Amarís 
 

T-6.104.311 Consuelo Morales de Cortés contra Caja de Sueldos de Retiro de la 

Policía Nacional - CASUR 

T-6.105.401 Jimmy Alexander Mendoza Osorio contra Comandante de la Quinta 

Zona de Reclutamiento y Distrito Militar Nº 32 de Bucaramanga  

T-6.106.963 Mabel Lucero Cristancho Carrillo contra  

Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Escuela Militar de Cadetes 

José María Córdoba 

 

QUINTO. ACUMULAR entre sí y con los expedientes T-6.087.412 y T-6.087.413 

repartidos al magistrado Antonio José Lizarazo Ocampo por esta Sala de Selección el 17 de 

abril de 2017, los expedientes T-6.090.119 y T-6.091.370, por presentar unidad de materia, 

para que sean fallados en una sola sentencia si así lo considera la correspondiente Sala de 

Revisión. 

 

SEXTO. ACUMULAR los expedientes T- 6.093.967 y T- 6.107.521, seleccionados y 

repartidos al magistrado Alberto Rojas Ríos, por presentar unidad de materia, para que sean 

fallados en una sola sentencia si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión. 

 

SÉPTIMO. ACUMULAR los expedientes T- 6.105.296 y T- 6.107.926, seleccionados y 

repartidos a la magistrada Gloria Stella Ortiz Delgado, por presentar unidad de materia, 

para que sean fallados en una sola sentencia si así lo considera la correspondiente Sala de 

Revisión. 

 

OCTAVO. INFORMAR a la accionante de la tutela T-5.683.246 que la petición de 

nulidad del auto de 27 de septiembre de 2016, en el cual no se aceptó la insistencia para 

selección de ese asunto, es improcedente toda vez que la selección de casos tiene carácter 

discrecional, conforme con lo dispuesto por el artículo 52 del Acuerdo 02 de 2015. 

 

NOVENO. INFORMAR al apoderado del accionante dentro del proceso T-6.064.916 

respecto de su solicitud de nulidad por pretermisión íntegra de la segunda instancia que, en 

el numeral décimo séptimo del auto de 30 de marzo de 2017 proferido por la Sala de 

Selección No. 3, se remitió el proceso al juez de tutela de primera instancia, con el fin de 

que diera trámite a la impugnación presentada por la parte actora. 
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DÉCIMO. Por Secretaría General de la Corporación, DESGLOSAR del expediente T-

6.067.335, a favor de la accionante Gloria Amparo Benavides de Martínez, las copias del 

contrato de trabajo a término indefinido1 así como del acta de conciliación de 10 de agosto 

de 2011 adelantada ante el Ministerio de la Protección Social2  .  

 

DÉCIMO PRIMERO. Por Secretaría General de la Corporación, DESGLOSAR del 

expediente T-6.088.875, a favor del apoderado de los accionantes, la primera copia de la 

sentencia de 12 de febrero de 2014 proferida por la Sección Tercera del Consejo de 

Estado3, así como la copia auténtica del fallo de 19 de agosto de 2004 emitida por la 

Sección Tercera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca4. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. Por Secretaría General de la Corporación, DEVOLVER el 

expediente T-6.090.846 a la Sección Cuarta del Consejo de Estado (MP. Hugo Fernando 

Bastidas Bárcenas) para que, actuando como juez natural, decida sobre la solicitud de 

nulidad presentada por el Director Jurídico de la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP. 

 

DÉCIMO TERCERO. Por Secretaría General de la Corporación, DEVOLVER el 

expediente T-6.091.337 al Juzgado Primero (1º) Laboral del Circuito de Apartadó 

(Antioquia) para que resuelva la solicitud de impugnación propuesta por el apoderado de la 

Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas – 

UARIV.  

 

DÉCIMO CUARTO. Por Secretaría General de la Corporación, DESGLOSAR del 

expediente T-6.091.796, a favor del apoderado de la parte accionante, el oficio No. 

20162145706 de 18 de noviembre de 2016 expedido por el agente liquidador del Incoder5. 

 

DÉCIMO QUINTO. Por Secretaría General de la Corporación, DEVOLVER el 

expediente T-6.106.419 al Juzgado Segundo (2º) Penal Municipal con Función de 

Conocimiento de Zipaquirá (Cundinamarca) para que, actuando como juez natural, decida 

sobre la solicitud de nulidad de lo actuado dentro del proceso, presentada por el 

representante legal de la Cooperativa EPSIFARMA. 

 

DÉCIMO SEXTO. CORREGIR el numeral décimo séptimo (17º) del auto de la Sala de 

Selección del diecisiete (17) de abril, notificado el cuatro (4) de mayo de dos mil diecisiete 

(2017), el cual quedará así: “DEVOLVER a la Corte Suprema de Justicia, Sala de 

Casación Laboral el expediente T-6.058.258 y la solicitud de nulidad presentada por Carlos 

Eduardo Umaña Lizarazo actuando en calidad de Director Jurídico de la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social -UGPP, para que proceda a su correspondiente trámite teniendo en cuenta 

que esta Sala de Selección no es competente para resolver respecto de la nulidad de 

procesos de tutela, de conformidad con lo establecido en el artículo 33 del Decreto 2591 de 

1991 y el capítulo XIV del Acuerdo 05 de 1992, modificado por el Acuerdo 02 de 2015”. 

 

DÉCIMO SÉPTIMO. DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta 

Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de 

primera instancia. En consecuencia, la Secretaría General de esta corporación procederá al 

cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias a que haya lugar. 

 

                                           
1 Folio 2 Cuaderno principal.  
2 Folio 5 Cuaderno principal.                                                                                      
3 Folios 6 a 33 del Cuaderno principal 
4 Folios 70 a 83 del Cuaderno principal. 
5 Folio 8 Cuaderno de primera instancia. 
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DÉCIMO OCTAVO. Por la Secretaría General de esta Corporación, INFORMAR a los 

peticionarios que elevaron las solicitudes de Selección, acerca de la decisión adoptada por 

esta Sala, conforme a lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento Interno de la Corte 

Constitucional. 

 

DÉCIMO NOVENO. REMITIR por Secretaría General copia del presente auto a los 

Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de 

insistencia en la revisión de los fallos de tutela que les otorga el artículo 33 del decreto 

2591 de 1991 y 49D del Reglamento de la Corporación. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

HERNÁN CORREA CARDOZO 

Magistrado (e)  

 

 

 

 

 

ALBERTO ROJAS RÍOS 

Magistrado 

 

 

 

 

 

ROCÍO LOAIZA MILIÁN 

Secretaria General (e) 


